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BO'LETIM OFICIAL B E LEON» 

t a i leyes y la» diafi&sifciofaea genei -a íe i fleí 
C o t í i é í n o son obligatorias para cada capital 
ile provincia desde tjue se publ ican oficial-
íne i i t e en e l l a , y desde cuatro dias después 
para los d e m á s .pueblos de la misma prt iv in-
fci'i. (Ley de 3 de Noviembre de 183? ) 

t a i leyes, ¿ r d e h c s y anuncios que srf 
tnanden publicar en los Boletines oficialei 
se han de remi t i r al Gefe p o l í t i c o respec
t i v o , ¿)or Cuyo conducto se p a s a r á n á loa 
editores dé los mencionados p e r i ó d i c o s . S i 
esceptúa dé ésta d i s p o s i c i ó n á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abr i l 
£ 9 de Agosto de i83<).j| ' 

I I 

Stiid el Gefe p o l í t i c o t i i r u l a r á á Ids alcaldes y a y ü n t a t h i e n t o s de las provincias las leyes, d é c r e t o s y r e s ó l n c i ó ñ e s genes 
frales que emanen de las Cortes , cualquiera qlie sea el romo á que peHenczcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
} ayiinlamienlds todas U s . ó r d e n e s , instrucciones, regla toen tos y próv idcnc ia . i genéra l e s del Gobierno en cualquiera r a m « ¿ 
y dé dicluJ gefe en lo tdcaiite á s ü s a t r i b u c i o n e s . = ^ r í ; a36 de la Itjr de 3 tíe Febrero dé I8J3. 

GÓfclfcftNO POLlTiCO. 
Negociado 4i.6=Núrn. aSí. 

"El Excmti. Sf. Mihisthu dé la Galtrnacioh ¿té Id 
PehihsiiVa cotí fecha 11 del actual rhé dice lo sigúierilét 

» A pesar de fas disposiciones dictadas ch las cir-
tulares de n de enero y 26 de febrero últ imos, el 
Gobierno de S. M . recibe frectieitles avisos de que to-» 
davía subsisleft paf tidas de malhechores én algunas 
provincias del Réii'iO, ¡n'ieícéptando á veces las co-
ínúnicációnes, y poniendo éii cónl inuo peligro las pro
piedades y las personas de lós ciudadanos pacíficos. 
Para corlar de raiz este inal, á cuyo completo y eft-
tav. íeniedi6 6c propone el Xiobierno dedicar pr inci-
jialnrente sus desvelos, la Reina ha tenido á bien 
mandar que observe V . S., bajo la ífias estrecha re¡¡-
ponsabílidad las prevenciones siguientes. 

Primera: Se reitera la disposición tercera díé ta 
l\cal órdeii circular de 3 6 de febrero ú l t imo, pof 
la cu.il se autoriza á los gefes pul/ticos la formación 
de partidas de protección y seguridad, en las provin
cias donde fiiere indispensable el auxilio de esta fúef-
y.a espúcial. 

Segunda:' Cuando las ctiadrillas de malhechores 
llegaren á ser Considerables, i juicio de la autoridad 
superior política, se pondrán las partidas rc'specliv 
^as de protección y seguridad pública á las órdenes 
•"mediatas'de la aúloridad militar ,' á la'cual presta"»-
rán ademas lús gefes poli titos1 toda la cc'opéi ación qué 
S(ía dolile en el u'rculo de sus alribnciones. 

l erdera: Los, nialliecbpres aprehendidos por \ i f 
Partidas de seguridad, cuando estas obren bajo las 
Edenes inmediatas de las autoridades militares, stf-

i íh juzgados militarmente cóhfoíTQe está prevenido y 
dispuesto en la ley de 17 de abril de 1821 y en !»( 
leyes recopiladas que en la misma se citan." 

Lo que se inserta en el lolciin oficial para su pu-i 
Uicidad. León 28 de mayo de 1 Ü^l^.—Pedró Galbis^ 
z=Fedencb Rodríguez, Secretario. 

Ñúm. 23á. | 

CÓSIANDAÑCIÁ G E N E R A L . 

Habiéndose fugado de lá guardia de prevención 
de Tu y el desertor por segunda ve¿ del Regimiente^ 
caballería de Villaviciosa Ángel Alvarez, natural del 
pueblo de Abelgas, ayuntamiento de Lineara, par 
tido de M u ñ a s de Paredes, su estatura cinco pies es
casos, cara redonda y pintado de viruelas, ojos gar
zos; nariz ancha, pelo castaño claro, con poca pa t i 
lla del misino color: se inserta en el boletín oficial de 
ésta provincia á fin de que las justicias de los pueblos 
de ella despleguen su celo y actividad para la captura 

. de di^ííé sugeto, y conseguida le remitan á mi dispo
sición cotí las seguridades convenientes. León 24 da 
inayo de i 8 4 4 . = E l Brigadier Comandante general4' 
t í a la Tor í é . 

í?úm. 2 33. 

Habiéndose deséfíacfo del Batallón provincial dV 
T o y , Domingo Domínguez, hijo de Antonio y de Ma
ría' de Oteiro,' natu'rál de tí parroquia de Riva de 
Tea, ayuntamiento de Puente Areas, juzgado de p r i -
riicra' instancia del nVisriro nombre, pró'vir'iria de Pon
tevedra, soltero, de oficio labrador , de 29 años de 
edad ,' pelo y céjas castaño Oscuro, ojos pardos, nariz 
regular, color t r igueño, barba poca, boca regular, 
frenltí cstircha, prodticciótf fácil con ctacento'gallegifc 
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fií 

5? 

t i l : ' 

IP hace saber á I.TS ¡uslínías Je los pueblos de esla pro-
vínria por medio del kolelin oficial de la misma, es
perando de su celo y actividad, praclicarán las mas 
csquisilas diligencias para su captura, y conseguida 
le remitirán á mi .disposición con las seguridades ne-
resarias. León 2¡¡. de mayo de i 8 4 4 . = l i l 13rigadicr 
Comandante general, De la Torre. 

Núm. 284. 

Jutgakto de primera instancia Je Sahagm. 

En la noche del 8 del que rije fué robada la ca
sa de D. Venancio Iglesias, cura párroco de Carba-
jal por tres hombres, dos montados y el otro á pie, 
cuyas íeñas á continuación, se espresap , lo que co
munico á V . S. á fin de que se sirva dar sus óríiéíies 
para que se inserte en el boJelin oficial de esta- pro
vincia escitando el celo de todas las autoridades de 
la misma, para que en obsequio del servicio públko, 
presten su cooperación para la captura de los nialhc-
«hores, perpetradores del crimen que se persigue, 
y en caso de verificarse les hagan conducir COII toda 
seguridad á disposición de este tribunal, quien espera 
de V . S. la debida acojida á esla inanifcstacioii, co
mo dirigida á tan loable objeto, remitiéndome el 
aviso del número del bolctin en que se inserte. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Sabagun y mayo i 5 
líe y Z ^ . — i a i A de Castro. 

Señas Je los ladrones. 
E l uno bastante a l io , color claro, pelo y patilla 

jroios: chaqueta y pantalón de paño negro: otro algo 
mas bajo, cara redonda, moreno, patilla corrida 
hasta la barba, negra, pelo id. chaqueta y pantalón 
como el anterior: otro largo de cara, color blanco; 
ojos castaños obscuros; chaqueta y paiilaion negros; 
uno montado en una yegua de alzada de siete cuar
tas; color castaño obscuro; el otro en un caballo del 
mismo color y de menos alzada: lodos con sombreros 
calaneses. 

Efectos rolaJos. 
En dinero 3> rs.: 11 piezas de lienzo casero: 4 

sábanas de i d . : 4 nianias caseras blancas: un cober
tor dé lana con cuadros encarnados y negros: 5 a l 
mohadas con guarnición: 2 fundas de almohada: 9 ser-
•villétas dé hilo con fleco: 3 paños de manos: un pan
talón de paño negro fino: otro de ciíbica negro: una 
chaqueta paño negro nueva: 3 capas rojas: u'rr par 
de alforjas de colores: 2 costales blancos y negros: 
un relox de bolsillo inglés de plata con cadena de 
acero corta : un caballo de seis cuartas: castaño claro 
con una estrella en la frente, un albardon con es
tribos de hierro con freno y cabezada: dos délos la
drones llevaban escopetas, el otro un palo.*' 

Núm. 235. 

J u i ¡ a d o de primera instancia Je Ponferrada. 

Hallándome entendiendo en causa de oficio for
mada en (este tribunal contra D . José Carbajal y Ra
món Matachana naturales de la villa de Bembibre, 

por h a b e r v í o l e n i a d o dos pas toras en los campos de 
A l v a r e s , p r o v e í a u l o de a r r e s t o , el que s e g u n parte 
dado por el a l ca lde c o n s t i t u c i o n a l de d i c h o l í e m b i b r e 
no ha podido v e r i f i c a r s e por la fuga de a q u e l l o s ; y á 
fin de que pueda t e n e r efecto en c u a l q u i e r a de los pue
blos ó a y u n t a m i e n t o s de la p r o v i n c i a , lo pongo en co-
j i o c i m i c n t o de V . S . para que por m e d i o del b o l e t i a 
of icial de la misma se s i r v a e n c a r g a r á d i c h a s jus t i c ias 
la c a p t u r a de los re fer idos s u j e t o s , qu ienes caso de 
ser habidos les c o n d u z c a n con s e g u r i d a d á mi d i s p o 
s i c i ó n . ,. ., . 

Dios g u a r d e á V . S . muchos a ñ o s . Ponferrada y 
mayo n i de i 8 4 4 . = M a n u e l de Prado. 

Señas Je D . José Car la ja l . 
Cara l a r g a , c o l o r b l a n c o , n a r i z r e g u l a r , pelo 

rojo, pjos a z u l e s , edad de 16 a ñ o s , barba l a m p i ñ a . 

Idem de Ramón Malacitana. 
E s t a t u r a c o r l a , edad 18 a ñ o s , cara larga, color 

m o r e n o , n a r i z r e g u l a r , ojos c a s t a ñ o s , pelo id. , bar
ba l a m p i ñ a . ' ' 

Núm. 286. . ' 

S O C I E D A D D E E S C f t l T O B E S D R A M Á T I C O S . 

Disposiciones vigentes relativas d la.propiedad de Jasiobras 
dramáticas. 

Real orden de S de majo de 1837. 

Ministc rio de la G o b e r n a c i ó n de la Pcnín3ula .=4-a sec-
c i o n . = L a í quejas que é n expos ic ión de 4 de febrero ú l t i m o 
flevaron á la augusta Reina Gobernadora , varios l i teralo» 
de esta Corte sobre v i o l a c i ó n del derecho de propiedad lite
rar io , en lo relativo á obras d r a m á t i c a s , han llamado muy 
parl icularmenle la a t e n c i ó n de S. M. Las leyes 14.* y nS % 
l íb . 8.°, tít . 1 G de la N o v í s i m a Hecopilacioa aseguran y pro
tegen esta propiedad en general; pero el e sp í r i tu de igno
rancia y preocupac ión que, ansioso de ahogar todo germert 
de i lus trac ión y vida para los pueblcis, 110 consideraba el 
teatro sino como una condescendencia necesaria que le 
era r e p a r t í a n l e , ilcsdtTió y ano contradigo constantemente 
la a p l i c a c i ó n de. las mencionadas leyes en provecho del 
arte d r a m á t i c a , elemento de civ¡l«a< i o n , al cual está en
latada la prosperidad de muchas industrias. 

De aijui ha nacido que el derecho de propiedad de Jos 
escritores d r a m á t i c o s se halle todavía desatendido. L»s 
obras que se representan en a lgún teatro se ven frecuente
mente reproducidas en los demás de la P e n í n s u l a ; aconte
ciendo á veces aparecer t a m b i é n en la escena las que solo 
se imprimen , y aun las que carecen de ambas c ircunstan
cias , sin preceder permiso n i aun noticia de su autor, T 
acaso contra su voluntad. Este abuso se extiende, no solo 
á privar á los literatos de su propiedad, d i sminuyéndo le» 
el justo producto de su trabajo, sino t a m b i é n á que »us 
obras se representen desfiguradas y contrahechas por U 
infidelidad de las copias que furtivamente se propoicio-
n a n . 

Penetrada S. M . de la necesidad de desterrar este abu
so, se ha servido resolver que por el ministerio de mi 
cargo se forme un proyecto de ley que declare , desl indé y 
jafiance los derechos respectivos de la propiedad literaria 
r n todos sus accidentes, para presentarlo á la del iberación 
de las Cortes. 

Pero S M . c o m p l a c i é n d o s e con el extraordinario vuelo 
que la. d r a m á t i c a espaíTola ha tomatlo r n esta era de li
bertad, que parece, prometer para el reinado de su ans"5 
ta h i j a , un nuevo siglo de oro do la pses ía nac iona l , L0-



j i o r r que por lo m r n i o lot pf.rjuirios írro^^ilos A los p?-* 
c.-ritori's i-i-claTiir.n m is p irenlorio iv i rK'J io ; y á ¡"> J** pro-
v^sffn , st* ha s t r viilo resolver adf i:in s j i r o v i s u i i i a l m i ' n (í*, 
l u n M i l j a s el citado proyecto el'* l.-y rio .stí discntr, .npruehu 
y s - T u c i o n n , qm: las oliras drai i iát icas como tuda prupicdad 
es láu b . i jo la innirdiata protrccion df las aulnridiulrs; y 
qiif tcniVutío L'.st.is produccioiifs por so especial naturaícr.a 
ilui exiittncias d l s i ¡ o t a s , una por el ti-atio y otra por la 
imprenta , en n i n g ú n U-atio st* pudra en adelante represm-
tar una obra d r a n i ó t i r a , aun runndo estuvitre impresa ó 
511 hubiere representado i-n otro ú otros , sin que preceda 
f| permiso de su autor ó d u e ñ o propietario. 

Dios guarde á V . S. muclios anos. Madr id 5 de mayo 
i t i 'S '?! ; ,=Pi la .=Sr . Gcfe p o l í t i c o de.... 

R e a l orden de 8 de abr i l de i S S g . 

.. MinUteria. de; la G o b e r n a c i ó n , de la P e n í n s u l a = 4 * 
s e c c i ó n . = 0 . Manuel Delgado, en •representación de los 
escritores d r a m á t i c o s de esta Corte t ha acudido á S. M. la 
Re ina Gobernadora haciendo presente que muchos empre-
wrios y c o m p a ñ í a s ' c ó m i c a s , de sentend iéndose de lo pre 
venido en real orden de 5 de mayo do 1 8 3 7 , ejecutan en 
sus teatros las obras de aquellos, sin que preceda el c o n 
sentimiento de los mismos , alropellando asi el derecho de 
propiedad que aquella d ispos ic ión m a n d ó respetar, como 
reconocido y consagrado en nuestras leyes. Enterada S. VI. 
y c ó o s i d e r a n d o que las glorias l iterarias de /a n a c i ó n es tán 
interesadas en que se afiance cada vez mas un derecho tan 
le jUi ino , y á'.ím de qne los efectos'*le la mencionada rea l 
orden no sean i l u s o r i o s , mientras una ley no arregle 
lodo lo concerniente á la propiedad «literaria..y art í s t ica 
en sus dilereiitrji r a m o s , se ha servido, mandar que se pb-
serveii las disposiciotie^ siguientes: 

P r i m e r a . Los Geies poTítícos y alcaldes constitucionales 
de los pueblos donde hubiere teatro, v i j i larán mYiy p a r -
ticularment'i sobre la observancia de la real ó r d v n de 5 
de,mayo de 1 S 3 7 , siendo responsables ^ su exacto c u m 
plimiento. , 

' Segunda. A este .efecto, m a n d a r á n á los censores,nom
brados para examinar las obras d r a m á t i c a s , no den pasea 
ninguna que no vaya a c o m p a ñ a d a de un documentg que 
acredite que el autor' ó su apoderado, ha concedido' el cor
respondiente permiso para ser puesta en escena por él em
presario ó c o m p a ñ í a que lo sol ic i ta , debiéndose 'expresar 
esta circunstancia en la censura. 

Tercera . Los Guíes po l í t i cos y alcaldes m a n d a r á n : sus
pender inmediatamente la r e p r e s e n t a c i ó n anunciada de 
toda obra d r a m á t i c a , siempre rjtie el autor de ella Ó su 
apoderado se les presente oportun&nunte en queja por no 
haberse obtenido el indicado permiso; y aun sin necesidad 
de queja , e jecutarán lo mismo si les constare que semejan
te permiso no existe. 

Cuarta . Las mismas autoridades p r o c e d e r á n con ar 
reglo á las Uyes contra los empresarios y directores ó au
tores de compai l ías c ó m i c a s que falten á lo prevenido t u 
la mencionaba real &rden de 5 de mayo , ó que para e l u 
dirla , igualmente que las disposiriones contenidas en la 
presente c i r c u l a r , alteren en Jos anuncios los t í tu los de 
las obras d r a m á t i c a s . 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 8 de abr i l 
<3e ,1 SSt j .^IIompanera de Co3 .=Sr. Ge te po l í t i co de..-.. 

R e a l orden .de 4 de marzo de i 8 4 4 ' 

Ministerio), de Ja G o b e r n a c i ó n de Ja P e n í n s u l a . = N e -
gociado . n ú m . i ^ - ^ L a . U e i n a , á fin de que se respete en 
Vida su e x t e n s i ó n . l,a propiedad l i t e r a r i a , y atendiendo á 
las reclamaciones de varios escritores, se ha servido decla
mar que la real orden de 3 de mayo de t S S ; , por la cual 
se ruando que no se representase ninguna obra d r a m á t i c a 
sin permiso de *u autor ó d u e ñ o propietario, y las d e m á s 
i l a t i v a * al mismo asunto, comprenden, no solo á los teai-
tfos p ú b l i c o s , MIIO t a m b i é n á toda sociedad formada por 

i87> 
orrion's, s m r r ¡ r ¡ o n » s » r u a l q n l p n nlra rnnlrihucioii pern-
n t j i i i i , sea cu..! ru.'i-í' s(j .li'noiuitiacioii. ¡Madrid 4 demarco 
de 1S4 fefialloi ¡da.=Sr. Gti'c política de 

Comisión espacial de venia de Bienes nacionales. 

CLERO SECULAR. 

Anuncio n . " 52. 
Por disposición del S r . Intendente. de Rentas de. 

esta provincia se s a c a n á remate para el tlia 27 de j u 
nio pró&iino en las c a s a s consistoriales- del ñJ. I . a y u n 
tamiento constitucional de esta ciudad y cabezas de parr-
tido dondn radican las f i n c a s que se d i r á n , teniendo, 
efecto la siitasta dissdp.lq? 11 á 3 de l a tarde de d i 
cho din. 

Pariiijii de Pon ferrada . . . , . 
Un*.heredad de 7 tiepras de ¿.fanegas 3 celemi^ 

n c í j . y » prados de 3 .celemines.que; término de Eol-
goso del Monte,pertc.nerieron á la cofradía de Animan 
del mismo , lleva..Gregorio Mora hafta 1845 por 
160 rs. .-.míales, lasada en ,4.45o, rs. y capitalizad? 
en.4.80.0 rs. . .,. . . . 

Olr.a hercdad.de 2,1 tierras de 1.2 fanegas 5 ce
lemines un cuartillo, y 4 prados de uno y ' / , car
ros de, yerba, que término de Saijta Marina del SU 
perteneció á su fábrica, lleva Esteban González hag-, 
ta id. por 436 rs. anuales, tasada en 2 .790 rs. ca
pitalizada en 13.o8o rs. 

Otra .heredad de i-5 .tierras de 10 fanegas 5 cele
mines 2 cuartillos,. \ 2 prados de ,5 y carros 6 
haces y uno y ' / . halagares de yerba, y, un huerto 
de medio.y medio, que en Vi l la r de las Traviesas 
perteneció á su rector ía , lleva Francisco Pérez y 
Santiago Ródrigucz hasta .id. por, a6o rs. anuales, 
tasada en 5..45.0. rs. y capitalizada .en 7 .800 rs. 

Una tierra de ,G fanegas, y 2 prados de i 3 car
ros de yerba que en San^a Leocadia pertenecieron á 
su rectoría, lleva I ) . Francisco Alvarez hasta id . en 
4 9 5 rs. anuales, tasado en 9 .900 TS . , y capitaliiar 
do en. i4 .85o rs. , 

Partido de Muelas; 
Una heredad de 6 tierras de 3 fanegas 11 cele-

mices, y cinco prados de 10 carros y 10 haces de 
yerba que en Vega de Perros perteneció á su recto
r ía lleva Bernabé Alvarez hasta 1 8 4 6 , por 4 0 P rs, 
anuales tasada en 3.6.go rs .y capitalizada en 12 .000 

Oíra heredad de 18 tierras de 2 5 fanegas.y un 
celemin , y 7 prados de, 10 carros y un montón de 
yerba qué término de Villasccino y Truébano ,pe r 
teneció á su rectoría lleva D . Miguel Alonso has
ta i d . por 280 rs. anuales, tasada en 3 . 780 rs. y 
capitalizada en 8 .400 rs. 

• Otra id. de g tierras de ^ fanegas 9 celemines,, y 
4 prados de g carros y un montón de yerba que ter
mino de id. perteneció á su fábrica, lleva D . Justo 
Puente hasta i d . por 174 reales anuales, tasada ea 
a.opo rs. y capitalizada en 5 .220 rs. 

Otra heredad de 1 8 tierras de i 5 fanegas 9 ¿cĉ r 
lemines, y 19 prados de 1 g y medio carros de ta-r 
pin y un fege de yerba que en Láncara .pertene
ció á su rectoría lleva hasta t&46 D . Jos¿ Fer -

; 



nandez pnr ."Go rs. anuales, tasada 6n M«' 
y r,i|)¡lali/a<].i en 16 .800 rs. 

Otra heredad de g tierras de G fanegas 7 cele
mines ) 5 prados de 7 farros y un montón de yer-' 
l>a e[iic en San Pedro dé los l íárros perteneció á su 
rer loría lleva hasta.id. I ) . Agusiin Alonso por 190 
rs. anuales, tasada en 2 .7*0 rs. y capitalizada en 
S.yoo rs. 

Otra heredad de 5 tierras de 3 fanegas g cele-
jVlíries, y 9 prados de 2 catros 3 montbnés y 8 
haces de yerba que en Mállo "pertenecití á iu rec
tor ía lleva liasta id . Casimiro Prieto por 65 t-s. 
annales, tasada t u S to ts; y capitalizada en i.gSo 
r s . 

N i 'ar i iáú ite l a Bañezá , 
Una heredad de /¡.6 tierras de 108 íanegas Ütí 

tclemin y a cuSrfillos-, y i i viñas de 10 fanegas 
a celeiíiiiies 3 cUaMillos j y Una bodega slb'liasija 
que ch San Adrián, del Valle y Morilla perténeció á 
la fábrica del primeroj lleva Gregorio Blanco hasta 
i 8 4 6 i por 564 rs. anuales, tasada en 17 .600 rs¿ 
y íapilali íada eh: 16.940 ri . ' 

Otra id . de 3 tierras de i fatlégás 5 telcinincs 
t- uu cüart i l l r t , 'y ilna viiia dfe 6 celemines que en 
San Adrián del Valle perteneció á su rectoría, lleva 
Marcos Pérez hasta id. por 3o rs. anuales, tasada 
«:ri 800 rs. y capitalizada en 9 0 0 rs» 

P a r t ü h ile Ririño. 
¿ prados de i cartós de yerba qiie térníiño de 

* líoca de Huérgano pertenceieron á los Ex-jesuitas, 
Jleva hasta i ?4 . S , Miguél Alonso por 3o rs. a n ü a -
las tasados en SCo ts. capitalizados en 900 rs. 

Otra de 10 tiérrSs de 10 fanegas 7 celemines,-
tin'cacho de casa con su cocina^ y nná pañera que 
en Pesquera perteneció á su fábrifca j lleva Casimi
ra Fernandez hasta 1846 por 100 rs. anuales, 
(asada en a.oBz rs. y capitalizada en 3 .000 rs. 

Part'iád.de Asibrgá. 
TJna heredad de 4a tierras de 3o fanegas 1 ó ce

lemines, y 4 prados de 9 montones de yerba que en 
Palazuelo y ttabiVanes perteneció al Cabildo Catedral 
de Astoi'fi», llevan Manuel; Lorenzo García y com
pañeros hasta 1846 por i i fanegas de trigo y lo 
mismo de centeno', capitalizada en tS . iSo rs. y ta 
sada en 25,1 73 rs. 
1 Otra id. de tierras de 12 fanergís en sembradií-
ra qoe término de Val de S. Román perteneció á ía 
íábríca de S. l íártolomí de Astoíga , lleva hasta id. 
Felipe Miguelez por 3 a ó rs. cada año , tasada en 
S.Soo rs. y capitalizada en 9 .000 rs. 

Partido de Snhdguh. 
i . " quiííon: de una heredad de fierras de 36 pe-

Sazos con 6 3 fanegas y 1 cuartillos, y 5 prados de 
j carro* 4 tornos de yerba qitc' tírmiifo de Cea per-i 
ten'édó á' la fábrira de la iglesia de San-la María 'de 
fa' misma', He'va en renta Irasta 1846 TYanrisfo Ro-

• driguez Pereda y compañeros por 38 fanegas 8 cclé-
Tñine's y un cuartillo de trigo, tasado en 13 .906 rs. 
y'capitalizado en 3o .142 rs. 
• a'.0 id. 'de otra heredad d-c tierras- de 45 peda

zos con fjg (anegas 1 ruarlillos, y 7 prados d i Gy ' 
carros un montón y 2 tornos de yerba á partir unr( 
de ún rarro con í) . Manuel Pereda, que en id . [>er-
teneció á ¡d., llevan los mismos hasta id. por f . i- , 
liegas 1 1 rélemines 3 cuartillos de trigo, tasado efc 
i 3 . G 5 o rs. y capitalizado en 29 .587 i-s. 19 mrs. 

Partido de León. 
Una heredad de 3 tierras de 18 Fanegas 8 celc-t 

mines, y 3 prados de 2 carros y 6 montones dd 
yerba que ien términó dé Santíbaííez de Porhia per-j 
ienéció á lá í / l . C de la Catedral de esta ciudad* 
lleva Ignacio Maflinez y compañeros hasta 1847 por; 
9 fanegas de centeno anuales, tasada eü i . xo4 rs. 
y capitalizada en 5.4oo rs. 

Otra heredad d& 8 tierra* dé 4 fanegas y 7 ce-t 
lemines, y Un prado de 4 montones y a haces dd 
yerba que en id. perteneció á los Capellanes de co
ro de id . j se hallan sin arrendar, y han producid» 
anualmente 5o rs¡ tasada en 207 rs. y capitaliza» 
da en 1.5oo rs. 

Otra de 17 tierras áS fanegas 3 fceletnineá 
y 2 cuartillosj y 2 prados de un carro y 2 man
tones de yerba que termino de id . y Secos perte
necieron á la fábrica de la iglesia de Santibañ'ez, lleva 
Manuel de la Fuente (tasta 1847 por 124 rs. tasa
da en i ; 675 rs. 28 Wrs. y capitalizada en 3 ^ 2 0 rsj 

Otra id. de 4 tierras de 2 fanegas 3 celemines^ 
y tiri prado de ün montón dé yerba que términtf 
de Sanlibañez perteneció á íti rectoría, se halla por 
arrendar y ha producido anualmente 10 rs., tasa^ 
da en i 3 6 rs; y capitalizada én 3oo rs. 

Otra heredad de 34 tieíras de 21 fanegas 11 ce
lemines a cuartillosj y g prados de 3 fanegas' f 
Cclémiñés, que eñ Carbajal de ílüeda pertenecioá l i 
fábrica de sil iglesia lleva hasta 184G Juan Fer
nandez por 4 8 á rs. antialés, tasada en 11 .43o rs, 
capitalizada en 14.46o rs. 

Dos prados de 6 celemines que en i d . pertene
cieron á su rectoría, lleta D . Tomás González has-' 
ta id . éh 18 rs. anuales, tasados en 38o rs. y ca^ 
pitalizados en 54o rs. 

Lo que se anuncia al púlíico partí que los que g U s -
ien interesarse en su adquisición concurran á dicho lo
cal dia y horas señalados, teniendo entendido los lici~ 
tadores que el pago ha de verificarse en dinero metál i 
co y en a o plazos iguaUs de año cada uhó, advirtifn-
db al mismo tiempo que las espresadas f i n c a s no se ha-
ílan gravadas cofi cdrgd alguna. León 3 7 de Mayo 
de i^lf^.zsRieaido Mora Varondi 

ANUNCIO. 
Se halla vacante ta piara de cirujano d«I ayontariiiínto 

de Villayantlrc , cuya ílotacion consiste en doce cargaa ile 
pan mediado trigo y centeno, y mil ochocientos rs. en di
nero cobrailo y pagado por los alcaldes pedáneos de los 
pueblos'del niismó ayuntamir. to, libre de cóntribúcioji, 
eon mat veinte carros de leña porteada por los vecinos dr! 
pueblo donde resida el Cirujano. Los pretcnJienles dir i jrriD 
sus solicitmles á la Secretaria del ayuntamientofraneas 
de poíte hasta el dia dos de julio próximo en el rjúe será 
provista por el ¡ -yuntamieuto con anuencia de los alcalde» 
pedáneos en todos lo» pueblos del distrito municipal. 
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